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La legislación española obliga a aquellas empresas cuya administración se confíe a dos o 
más personas a formar un Consejo de Administración. Se trata de un órgano colegiado 
que toma decisiones por mayoría, en el que sus miembros ejercen la labor de 
administradores de la sociedad.

Los consejeros de las sociedades cotizadas, las más importantes en el marco económico, 
deben actuar como asesores de la empresa. Un Consejo de Administración debe servir 
como instrumento de control para supervisar la gestión realizada por los directivos de la 
empresa, reducir los conflictos de intereses que se puedan crear entre los directivos y los 
posibles inversores. Normalmente las empresas tienen cuatro tipos de consejeros: 
ejecutivos, dominicales, externos e independientes. 

Los consejeros ejecutivos intervienen en la actividad diaria de la empresa realizando 
tareas de alta dirección, o bien son empleados de la sociedad. Los consejeros 
dominicales forman parte del Consejo de Administración porque son accionistas de la 
sociedad -las empresas que forman parte del accionariado pueden nombrar 
representantes-. Los consejeros externos no intervienen en la actividad diaria de la 
sociedad. Y los consejeros independientes deberían representar los intereses de los 
pequeños accionistas... pero, en realidad, y como demostrará ADICAE en este informe, 
únicamente sirven a intereses empresariales.

¿Qué son los consejeros independientes?

Son personas que supuestamente tienen una gran cualificación y amplio recorrido 
profesional, forman parte del Consejo de Administración de una empresa que cotiza en 
Bolsa. No tienen la obligación de ser accionistas de la empresa para ello. Según el Código 
del Buen Gobierno de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) deben 
representar al capital flotante, es decir, a los pequeños accionistas de la empresa que no 
forman parte de ningún grupo de control sobre la misma. Tienen la función de supervisar 
al Consejo, mostrar y defender los intereses del capital flotante.

Se planteó su incorporación a los Consejos de Administración con el objetivo de fomentar 
el buen gobierno corporativo de las empresas en la década de los 90 debido a varios 
escándalos que tuvieron lugar. El gobierno corporativo es el conjunto de normas que 
regulan el correcto funcionamiento de los órganos de gobierno de la sociedad para 
proteger sus propios intereses y los de los accionistas. La adhesión al Código de Buen 
Gobierno no era obligatoria, sino voluntaria. Por ello la CNMV recoge todas las 
“recomendaciones” en un texto refundido: el Proyecto de Código Unificado sobre Buen 
Gobierno. 

Actualmente los consejeros independientes están presentes en todos los Consejos de 
Administración de las empresas cotizadas españolas, en especial en las del IBEX-35. Su 
labor de control debería de incluir su presencia en determinadas comisiones, como la de 
Retribución, Nombramientos o Auditoría, de esa manera se optimizaría su labor de 
control.

La opinión, independencia y criterio del consejero tiene que estar libre de cualquier 
influencia o interés que sea distinto al de la sociedad y al del grupo al que representan. No 
solucionan el conflicto de intereses entre los accionistas mayoritarios de la entidad y los 
pequeños accionistas. Es una figura que no sirve para equilibrar la balanza.
Si tuvieran realmente compromiso y supervisión se lograría una mayor confianza e 
imagen de integridad.



Los consejeros teóricamente independientes son consejeros externos o no ejecutivos, el 
contrapunto a los consejeros dominicales, que representan a los accionistas mayoritarios, 
estarán representados proporcionalmente (según el porcentaje de pequeños accionistas y 
grupos mayoritarios). Ambos grupos tendrían que ser imparciales y actuar de 
observadores las actividades del conjunto del Consejo de Administración.

Al principio la CNMV era la encargada de supervisar la implementación del Código de 
Buen Gobierno en las empresas, creía que el número de consejeros independientes 
resultaba insuficiente. Su figura sirve (o tendría que servir) para devolver la confianza a 
los mercados, controlar el funcionamiento de la empresa para que la supervisión de sus 
órganos sirviera para mejorar su imagen y fiabilidad de cara al exterior. No deben tener 
ningún tipo de interés particular y deben centrarse en defender la postura de los pequeños 
accionistas cuando se produzca algún conflicto entre los intereses de estos y los de los 
del grupo de control de la sociedad.

Tienen una doble función: el asesoramiento y la supervisión. Si un consejero 
independiente realiza bien su trabajo puede hacer que otros inversores decidan entrar en 
el accionariado de la sociedad, ya que habrá transparencia y el valor e imagen de la 
misma se verán fortalecidos. Para ello es necesario que el numero de consejeros 
independientes en el Consejo de Administración sea alto.

En ocasiones los intereses de los dirigentes son contrarios a los de los pequeños 
accionistas, ahí es cuando entra en juego la labor del consejero independiente. Ejerciendo 
la supervisión tendrá que desaconsejar las decisiones propuestas que no sean buenas 
para los intereses de la sociedad y de los pequeños accionistas. Si se ejerce bien esa 
función los miembros del Consejo serán conscientes de que están siendo supervisados y 
tomarán una decisión adecuada, o así debería de ser... En empresas con un reparto de 
acciones más o menos equitativo, con cierto equilibrio, su trabajo será más sencillo, 
puesto que podrán ejercer una supervisión más amplia. 

El consejero independiente siempre puede amenazar con emprender acciones legales (la 
ley tipifica conductas desleales). Los consejeros independientes pueden permanecer en 
su cargo hasta un total de 12 años, aunque en determinados casos podrán ampliar el 
plazo hasta los 14 (consejeros que llevasen 12 años a la entrada en vigor de esa 
disposición y que podrán acabar su mandato).

Qué dice la CNMV

Según el organismo regulador la elección del consejero independiente debe cumplir una 
serie de criterios:

-Pluralismo. Los consejeros independientes de la sociedad no tienen que reunir un único 
perfil, no hay obligación de que sean o hayan sido consejeros de otras compañías. 
Deberán orientar la estrategia de la empresa y llevar a cabo con eficiencia la supervisión 
del Consejo. Es aconsejable incorporar personas de distintos ámbitos profesionales para 
tener puntos de vista diferentes y realizar nuevas aportaciones.

-Independencia. En el proceso de selección se debe asegurar que el consejero no se vea 
afectado por relaciones o intereses que puedan influir en su independencia, como 
aspectos familiares, profesionales,comerciales o de otra índole. No tiene que tener 
vinculación con los intereses de la sociedad.



-Equilibrio. Debe asegurarse un equilibrio entre consejeros independientes y 
dominicales. Los consejeros independientes podrán ser accionistas ordinarios de la 
sociedad, no podrán sobrepasar un límite de participación que les convierta en accionistas 
significativos.

¿Quiénes son?

En primer lugar hay tres clases de consejeros que representan a los accionistas:
-Independientes: Representan al capital flotante, a los grupos minoritarios.
-Dominicales: Representan a los grupos de control.
-Otros consejeros externos.

Dudas razonables para desconfiar de esta figura

-Los consejeros independientes tienen que ser personas con una gran experiencia 
profesional, reconocido prestigio y gran cualificación. Para ello se realiza un proceso de 
selección en el que podría caerse en la falta de objetividad escogiendo a la persona más 
conveniente para el Consejo de Administración, cuando tendría que elegirse a la que 
representase de mejor manera a los pequeños accionistas. Sería recomendable que 
fueran los propios pequeños accionistas quienes eligieran a sus representantes.

-Su selección y nombramiento es muy ambiguo y la decisión depende de la empresa, que 
no siempre elige a los consejeros imparcial y objetivamente.

-Se corre el riesgo de que el consejero independiente no se comprometa con el objeto de 
su trabajo y prefiera recibir una remuneración dejando de lado la representación de los 
pequeños accionistas/capital flotante. Ahí entra en juego algo tan débil como la 
“conciencia” de cada consejero independiente.

-La independencia consiste en que no tengan una relación muy cercana con el grupo de 
accionistas mayoritarios.

-No hay una regulación concreta para la figura de los consejeros independientes ni 
obligación de incorporarlos al Consejo. Sería conveniente solventar ese vacío legal 
obligando a las sociedades a cumplir ciertas disposiciones como la obligatoriedad de 
incorporarlos al Consejo, seguir un proceso de selección que garantice quién será la 
mejor persona para realizar sus funciones y garantizar su independencia.

-El Consejo con periodicidad anual, teniendo en cuenta un informe previo de la Comisión 
de Nombramientos, determinará si el consejero independiente cumple con las condiciones 
de independencia y con las normas anteriormente descritas. La decisión depende de la 
propia sociedad.

-Que todas las empresas del IBEX-35 hayan acogido voluntariamente a los consejeros 
independientes hace pensar que estos son complacientes y que no desarrollan sus 
funciones de manera independiente.

-Puede fingirse una transparencia inexistente.

-Varios expertos comparan a los consejeros independientes con El Lazarillo de Tormes. 
Se sigue una picaresca corporativa, se escoge a consejeros con “buena relación” con los 
dirigentes, que conocen de otras empresas, otros negocios...



-Algunos consejeros  pueden parecer independientes a primera vista, pero posteriormente 
pueden descubrirse circunstancias como las citadas anteriormente que derivan, como no 
puede ser de otra manera, en un descrédito alarmante.

-En algunas empresas se nombra consejeros independientes a personas que hasta 
entonces eran consejeros de otras. Puede darse el caso de que el consejero 
independiente haya tenido un cargo anteriormente en la empresa. 

-Con el tiempo, debido a las relaciones humanas de simpatías y antipatías que se dan en 
todos los consejos, el consejero habrá perdido la independencia.

-El consejero independiente puede tener relación patrimonial o familiar con alguno de los 
grupos de poder de la sociedad.

-El consejero independiente puede no tener una relación contractual o comercial con la 
sociedad A, pero si con otra sociedad B para la cual los negocios con la empresa A 
representan un gran interés. 

-El propio Consejo de Administración es el encargado de evaluar la independencia de sus 
consejeros al seleccionarlos, nombrarlos y en sus actuaciones posteriores.

-El consejero independiente puede dar razones que afecten a su independencia pero el 
Consejo puede mantenerlo en el cargo.

-El consejero independiente puede perder su independencia por el temor a perder el 
puesto.

-Los consejeros independientes no tienen la capacidad de controlar lo que se hace en el 
Consejo de Administración.

-En empresas que tienen un accionista mayoritario muy destacado su papel es 
testimonial, ya que resultan totalmente ineficaces.

-Los presidentes de los Consejos de Administración con mucha antigüedad son los que 
hacen y deshacen a su antojo.

-Un consejero independiente puede defender los intereses de quien lo ha nombrado.

-¿Puede un consejero independiente ser profesional y conservar su independencia 
después de haber estado durante décadas en la empresa?.

-Hay empresas, como Ferrovial, que han eliminado el limite de años para que sus 
consejeros independientes puedan permanecer en el cargo...

Decálogo de condiciones a cumplir para ser consejero independientes

Según el artículo 8.4 de la orden ECC/461/2013, además de desempeñar su labor sin 
verse condicionados por sus relaciones con la sociedad, sus accionistas significativos o 
sus directivos, tendrán que cumplir 10 condiciones más. No podrán ser consejeros 
independientes:

http://www.elconfidencial.com/economia/2012/03/28/ferrovial-acomoda-sus-estatutos-para-mantener-a-las-viejas-glorias-en-el-consejo-94565/


1-) Quienes hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de la sociedad o de otra del 
grupo, salvo que hayan pasado 3 y 5 años respectivamente desde su cese.

2-) Quienes perciban de la sociedad o de las sociedades de su grupo cantidades o 
beneficios por concepto distinto de la remuneración de consejero, salvo que no sea 
significativa para el consejero.

3-) Quienes sean o hayan sido socios del auditor externo o de la persona encargada de 
elaborar el informe de auditoría de la sociedad o de las sociedades del grupo durante los 
últimos 3 años.

4-) Quienes sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la 
que algún consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad sea consejero externo.

5-) Quienes mantengan o hayan mantenido durante el último año una relación importante 
de negocios con la sociedad o sociedades del grupo, ya sea en nombre propio, como 
accionista significativo, consejero o alto directivo. Las relaciones de negocios abarcan a 
los proveedores de bienes o servicios, incluidos los financieros y la de asesor o consultor.

6-) Quienes sean accionistas significativos,consejeros ejecutivos o altos directivos de una 
entidad que reciba o haya recibido durante los 3 últimos años donaciones de la sociedad 
o de su grupo. Sí que podrán ser sus patronos.

7-) Quienes sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o 
parientes hasta de segundo grado de algún consejero ejecutivo o alto directivo de la 
sociedad.

8-) Quienes no hayan sido propuestos para su nombramiento o renovación por la 
comisión de nombramientos.

9-) No se podrá ser consejero independiente por un periodo seguido superior a 12 años.

10-) Un consejero dominical podrá pasar a independiente sólo si el accionista al que 
representa vende toda su participación en la sociedad.

Conclusiones

Desde el proceso de selección existe una opacidad imperante, no se asegura su 
independencia ya que puede tratarse de una persona que guarde relación con el grupo 
mayoritario de la sociedad o que anteriormente haya trabajado en ella o tenga intereses 
en otra empresa cuyo negocio se centre en las relaciones empresariales de la sociedad 
en la que es consejero independiente. Si el accionariado de la empresa se concentra en 
un accionista su supervisión será escasa, su control limitado y recibirá pocos o ningún 
incentivo por llevarla a cabo.

Su elección debería estar regulada y en ella se tendrían que recoger una serie de 
disposiciones que deberían cumplir, las recomendaciones actuales son vagas y pueden 
saltarse fácilmente. Los consejeros independientes deberían buscarse entre los 
profesionales que no pertenecen ni han pertenecido a la sociedad ni guardan ningún tipo 
de relación con ella, teniendo en cuenta exclusivamente su experiencia profesional e 
independencia, que sean capaces de mostrar su desacuerdo con el núcleo de control sin 
ningún tapujo. 



Análisis de los consejeros independientes de las principales empresas españolas 
del IBEX 35

INDITEX

Su Consejo de Administración está formado por 9 consejeros distribuidos de ésta forma:
-1 consejero ejecutivo (11,11%).
-5 consejeros independientes (55,55%):

-Nils Smedegaard Andersen. Fue vicepresidente de Carlsberg, es presidente  de Maersk 
Oil&Gas.

-Carlos Espinosa. Ha sido presidente del Consejo de Administración de Mercedes-Benz 
España y de Iberia. Es consejero de Acciona. Es Marqués de Valtierra.

-Irene Ruth Miller. Ha trabajado en banca de inversión, ha sido consejera y vicepresidenta 
de Barnes&Noble (la mayor librería de Estados Unidos). En la actualidad es consejera 
delegada de Akim Inc (sociedad de inversiones y consultoría). Es consejera de Coach 
Inc (es una lujosa compañía de complementos y artículos de cuero), Barnes&Noble y de 
Toronto-Dominion Bank Financial Group.

-Emilio Saracho. Empezó su trayectoria profesional en 1980 en el Chase Manhattan 
Bank,donde fue responsable de las actividades en distintos sectores tales como Gas y 
Petróleo, Telecomunicaciones y Capital Goods. En 1985, participó en la creación y 
desarrollo del Banco Santander de Negocios, donde lideró la división de Investment 
Banking. En 1989 fue nombrado responsable de la División de Grandes Empresas del 
Grupo Santander y Director General Adjunto. Fueconsejero de FISEAT, Santander de 
Pensiones y Santander de Leasing. En 1990 trabajó para Goldman Sachs en Londres, 
como co-responsable de las operaciones españolas y portuguesas. En 1995, volvió a 
Santander Investment como Director General responsable del área de Investment 
Banking a nivel global. De 1996 a 1998, sus responsabilidades incluyen las operaciones 
del Banco en Asia. Se incorporó a J.P. Morgan en 1998 como Presidente para España y 
Portugal, responsable del negocio en la Península Ibérica y miembro del European 
Management Committee. Desde principios de 2006 hasta el 1 de enero de 2008, fue Chief 
Executive Officer de J.P. Morgan Private Bank para Europa, Oriente Medio y África, con 
base en Londres. Siendo a su vez miembro del Operating Committee y del European 
Management Committee, manteniéndose como Presidente de J.P. Morgan para España 
y Portugal. Actualmente es responsable de las actividades de Investment Banking de J.P. 
Morgan para Europa, Oriente Medio y África. Es miembro del Comité Ejecutivo del 
Investment Bank y miembro del Executive Committee de JP Morgan Chase.

-Juan Manuel Urgoiti. Era considerado como “otro consejero externo” desde 1993. 
Durante 2011 era consejero ejecutivo del Banco Gallego. Estaba vinculado a Antonio Abril, 
un alto directivo de Inditex que era consejero externo dominical del Banco Gallego (hasta 
junio de 2012). Además fue director general del Banco de Bilbao en 1978, posteriormente 
consejero delegado del BBV, ha sido presidente de Ahorrobank, Banco de Crédito 
Canario, Banco Occidental, Instituto de Biología y Sueroterapia y Laboratorios Delagrange 
y consejero de Antibióticos S.A. Fue presidente del Banco Gallego y vicepresidente de 
Acciona, preside la Fundación Gaiás-Cidade da Cultura y la Fundación privada José 
Antonio de Castro. Tiene la Gran Cruz del Mérito Civil  y es Commander del Imperio 
Británico.

http://www.inditex.es/es/accionistas_e_inversores/gobierno/informe_de_gobierno


-3 consejeros dominicales, entre ellos están Amancio Ortega y una Sociedad que controla 
al 33,33%.

El grupo de consejeros independientes es muy nutrido, al igual que el paquete de 
acciones de Amancio Ortega, cuya ex-mujer también es accionista de Inditex y entre 
ambos tienen el 65% de la sociedad. ¿Es posible que los independientes puedan 
ejercer la supervisión del consejo  siendo personas de amplia trayectoria y estando 
muchos de ellos vinculados al sector financiero?

El Grupo BBVA es emisor de warrants de Inditex. Amancio Ortega compró la 
sucursal principal del BBVA en Barcelona (no era del BBVA) y se la siguió 
alquilando. El Banco Santander y Amancio Ortega tienen en común una inversión 
en una cadena de hoteles en el Caribe. La relación con las entidades es clara.

TELEFÓNICA

El Consejo de Administración está formado por 18 consejeros y se distribuye así:

-4 consejeros ejecutivos (22,22%).
-7 independientes (38,889%):

-Alfonso Ferrari Herrero. Fue directivo del Banco Herrero y presidente ejecutivo de Beta 
Capital.

-Carlos Colomer Casellas. Presidente del Grupo Colomer (productos para el cuidado del 
cabello, Revlon, Llongueras y Natural Honey), miembro del Consejo de Abertis 
(independiente). Es consejero independiente de Vueling. En 2001 fue multado por la 
CNMV por no comunicar una compraventa en el plazo establecido. Es presidente de 
Ahorro Bursátil, una SICAV.

-Gonzalo Hinojosa Fernández de Angulo. Fue presidente del Grupo Cortefiel.

-Pablo Isla Álvarez de Tejera. Tiene el 0,058% sobre los derechos de voto de Inditex, es 
consejero ejecutivo y presidente y consejero delegado de la Comisión de Nombramientos 
y retribuciones de la empresa textil.

Tipo de consejeros

Ejecutivos
Independientes
Dominicales 

http://www.tormo.com/perfiles/7/Gonzalo_Hinojosa_y_Fernandez_de_Angulo,_presidente_del_Grupo_Cortefiel.htm
http://www.economiadigital.es/es/notices/2011/12/vueling_guina_un_ojo_a_mas_con_el_fichaje_de_colomer_casellas_24694.php
http://www.telefonica.com/es/shareholders_investors/html/gcorp/informe.shtml
http://www.elconfidencial.com/economia/2012/06/05/amancio-ortega-y-bbva-naufragan-en-su-gran-inversion-hotelera-en-el-caribe-99338/
https://www.bbva.es/TLBS/fsbin/mult/HechoRelevanteCNMV_CondicionesFinales_Inditex_tcm423-371019.pdf


-Luis Fernando Furlán. Del 2003 al 2007 fue Ministro de Industria, Desarrollo y Comercio 
del Gobierno de Brasil.

-Francisco Javier de Paz Mancho. Fue Presidente de Mercasa (mercado mayorista de 
alimentación).

-Peter Erskine. Anteriormente era consejero externo. Es Presidente de Ladbrokes (portal 
de apuestas deportivas, poker, etc). Fue Vicepresidente de UNITEL, fue consejero de O2 
(actual Telefónica Europa), en 2006 fue su presidente y ha desempeñado varios cargos en 
esa sociedad, también el de director general. Su relación con Telefónica es evidente. Fue 
consejero externo de la sociedad desde el 25 de enero del 2006.

Hasta 2012 también era consejera independiente María Eva Castillo Sanz. Ha sido 
Responsable de Merrill Lynch Banca Privada para Europa, Oriente Medio y África. Es 
consejera independiente de Bankia y ahora ha pasado a ser consejera ejecutiva.

-5 consejeros dominicales (27,778%).
-2 otros externos (11,111%).

Durante este último año ha habido cambios sustanciales, el que más llama la 
atención es el de María Eva Castillo Sanz, que ha pasado de ser consejera 
independiente a consejera ejecutiva, algo muy poco lógico. ¿Cómo se explica que 
una persona que supuestamente representaba a los pequeños accionistas ahora 
sea consejera ejecutiva de la sociedad? ¿Cómo se explica que un consejero 
externo desde 2006 sea ahora independiente después de haber desempeñado 
cargos importantes en la propia compañía?

Abertis compró a Telefónica 500 torres de telefonía móvil por 45 millones de euros.
La Caixa tiene el 5,41% de los derechos de voto de Telefónica y el 27,40% de los de 
Abertis. Casualmente Carlos Colomer, consejero independiente de Telefónica, es a 
su vez consejero de Abertis por lo que su independencia queda en entredicho. La 
operación se realizó en abril de 2012; durante ese año Abertis y Telefónica tuvieron 
una importante relación de negocios, por lo que no podría ser consejero de ambas 
sociedades.

La empresa Capital Beta fue creada en 1985 por César Alierta (presidente de 
Telefónica), por lo que la independencia de Alfonso Ferrari es dudosa, su labor 

Tipo de consejeros

Ejecutivos
Independientes
Dominicales 
Otros externos

http://economia.elpais.com/economia/2012/04/02/actualidad/1333356845_138364.html
http://www.ladbrokes.com/home/es


puede verse condicionada por su relación con el presidente de la sociedad, también 
entraría en juego su relación de afectividad, aunque eso es muy ambiguo y difícil de 
demostrar, ya que sólo podemos juzgarlo por su actividad y trayectoria profesional.

SACYR VALLEHERMOSO

La sociedad tiene 15 consejeros distribuidos de la siguiente manera:

-1 consejero ejecutivo (6,667%).
-1 consejero independiente (6,667%): 

-Diogo Alves Diniz Vaz Guedes. Es Presidente de Quinta Colunna y representaba a esa 
sociedad en el consejo como consejero dominical. Llegó a ser vicepresidente 3º, aunque 
el 20 de octubre de 2011 presentó su dimisión y siguió como dominical.

-12 consejeros dominicales (80%).
-1 consejero externo (Matías Cortés, que antes era independiente).

Sacyr Vallehermoso es el reino de los consejeros dominicales. Matías Cortés cesó 
de su cargo y ahora es consejero externo. El cambio de independiente a externo y 
viceversa es un recurso muy utilizado por las empresas. Es vergonzoso que Alves 
Diniz sea consejero independiente cuando hasta el año pasado estuvo defendiendo 
los intereses de los grupos de poder de la sociedad en el Consejo de 
Administración. Su independencia es muy discutible, su sociedad era accionista 
significativa de la sociedad y él ostentaba un puesto de consejero y alto directivo. 

Tipo de consejeros

Ejecutivos
Independientes
Dominicales
Otros externos

http://www.gruposyv.com/syv/repositorio/syv/ficheros/111/SyVIAGC.pdf


REPSOL

Su Consejo de Administración está formado por 15 consejeros:
-2 ejecutivos (13,33%).
-8 independientes (53,33%):

-Paulina Beato Blanco. Fue presidenta de Red Eléctrica de España, consejera de 
Campsa y de “importantes entidades financieras”.

-Artur Carulla. Fue director general de Arbora&Ausonia, en la actualidad es presidente 
de Agrolimen (Gallina Blanca, Biocentury), miembro del Consejo Asesor de Roca 
Junyent (despacho de abogados) y del Consejo Asesor de Telefónica en Cataluña y 
vicepresidente del Círculo de Economía.

-Luis Carlos Croissier. Ha sido subsecretario del Ministerio de Industria, presidente del 
Instituto Nacional de Industria, Ministro de Industria y Energía, presidente de la 
CNMV... Actualmente es consejero de Adolfo Domínguez, Testa Inmuebles en Renta, 
Eolia Renovables de Inversiones, Grupo Copo de Inversiones y administrador único 
de Eurofocus Consultores.

-Mario Fernández Pelaz. Fue vicelehendakari del Gobierno vasco y presidente de varios 
consejos y comisiones del mismo, director general del Grupo BBVA y socio principal de 
Uría Menéndez (despacho de abogados). Actualmente es presidente de BBK y 
presidente ejecutivo de Kutxabank.

-Ángel Durández. Es consejero de Mediaset España, Quantica Producciones, miembro 
del Consejo Asesor de la Fundación para las Relaciones Internacionales y el Desarrollo 
Exterior (FRIDE), presidente de Arcadia Capital (servicios financieros y asesoramiento), 
vicepresidente de la Fundación Euroamérica y miembro de varios Patronatos.

-Javier Echenique Landiríbar. Ha sido consejero y director general de Allianz-Ercos y 
director general del Grupo BBVA. Actualmente es presidente del Banco Guipuzcoano, 
vicepresidente del Banco Sabadell, consejero de Telefónica Móviles México, ACS, 
grupo empresarial ENCE y de Celistics (equipos electrónicos), es delegado del Consejo 
de Telefónica en el País Vasco, miembro del Consejo Asesor de Telefónica Europa, 
miembro del Patronato de varias fundaciones y del Círculo de empresarios vascos.

-María Isabel Gabarró Miquel. Notaria del Colegio de Notarios de Barcelona.

-Henri Philippe Reichstul. Fue presidente de la petrolera Petrobrás, vicepresidente 
ejecutivo del Banco Inter America Express. Actualmente miembro del Consejo 
Estratégico de ABDIB (infraestructuras e industria), del Consejo Asesor de Lhoist do 
Brasil (empresa de recursos minerales), miembro del Consejo de Vigilancia de Peugeot 
Citroën, del Consejo Asesor Internacional del Grupo Crédit Agricole, del Consejo de 
Administración de Gafisa (construcción), de Foster Wheeler (ingeniería y construcción), 
vicepresidente de la Fundación brasileña para el Desarrollo Sostenible.

-5 dominicales (33,33%).

Muchos de los consejeros independientes han desarrollado su carrera en el sector 
de la energía. También es destacable la participación de La Caixa en Repsol y en 
Telefónica. La Caixa tiene el 12,53% de los derechos de voto de Repsol y a su vez el 

http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Informe_anual_gob_corporativo2012_tcm7-642403.pdf

